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la comarca natural denominada ..Sierra Norte.., de la provincia.
de Sevilla, cuyos límites. a efectos de este Decreto•. son: Norte.
provincia de Badajoz; Este, provincia de Córdoba; Oeste, provin
cia de Huelva, y Sur, con el borde norte de la falla del Guadal~
quivir y la campiña norte del A'jarafe, formando una Iínfffi, que
pasa sensiblemente al sur del pueblo de Aznalcóllar y al norte
de los de Gerena, Guillena, Surguillos, Cantillana, Villanueva
del Río. Alcolea del Río, Lora del Río y Peñaftor.

Comprende en su totalidad 10$ términos m1J..Qic.ipaIes ·de Alanía
de la Sierra, Almadén de la Plata. _Castilblanco de h>5 Arroyos.
Castillo de las Guardas. Cazalla de 1... Sierra, Constantina. EIGa.~
rrobo. Guadalcanal, El Madroño, Las Navas de laCoDcepción,
El Pedrcso, La. Puebla de los Infantes, El .~de la Jara. El
Ronquillo y San Nicolás del Puerto, y parcia.1mentelosde Alcalá
del Río, Alcolea del Río. Aznalcól1ar, Burguillos,ea'ntll1ana. Ge.
rena, Guillena. Lora del Río. Petlaflor, Sanlú<:ar la Mayor, Villa
nueva del Río y Minas y Villaverde del Río.

Artículo dos-.-La-brientación productiva que, a título indica4

Uva. se señala para la comarca es la de desarrollo y mejora de
la ganadería de renta de vacuno y ovino, especialmente para
carne, en régimen extensiva o semiextensivo, .pan1. lo que Sé fo~

mentará la producción forrajera y la creaci6ny mejora de pra·
deras en los terrenos adecuados. incluído~ los ocupados por oliva4

res de baio rendimiento y susceptibles de reconversión productiva,
así como la instalación de pequeños regadiosde orientación forra~

jera. Se flstimularári 'igualmente -las mejoras dEl: caráCter forestal
y, en lo posible. la utilización de los suelos d-eacuerdo con su
vocación natural.

Articulo treB.-En la comarca. se promoverá- la constitución de
explotaciones agrarias que respondan a principios: de justicia
social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas en cuanto a grado de mecaniza
ción y modernización del proceso productivo. proporcionando. de
acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida- en la. co
marca, una adecuada remuneración R la mano de obra y a la
gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar en
todo caso un minimo de' trescientas cincuenta mil pesetas, no
rebjlsando el límite máximo de un millón quinientas mil pesetas.

Articulo cuatro.-Los titulares de e-Xplo!aQibn-es cu:ya produc
ción final rebase el limite máximo sei'Ialado en el articulo anta
rior podrán acogerse. antes del dla uno de. septtémbre de mil
novecientos setenta y dos, a los beneficios quee-stablece: el ar
ticulo treinta y ocho de la Ley de Ord.enación Rural, siempre
que e:5tas explotaciones contribuyan al increm~nto del bienestar
social y participen en el desarrolJo económioo de la comarca
mediante inversiones que se destinen al estl\blecimieuto o mejora
de explotaciones de ganado vacuno u ovinó, especialmente para
carne, en régimen extensivo o semiextensivo, conforme a un plan
que apruebe el 1. R. Y. D, A.

Articulo c1nco.~Los titulares de explotaciones en la comarca
que no alcancen el límite minimo señalado podl'-án,nú ob-stant&.
tener acceso a los beneficios a que se refíeren los artículos trein
ta, treinta y uno. treinta y dos y treinta y cuatro de láLey de
Ordenación Rural cuando satisfagan las condiciones fijadas en
el Decreto cuatrocientos nueve/mil novedentosse«mta y uno, de
once de marzo. durante el plazo de vigencia de:.. dicba disposición.

Artículo seis.-Los titulares de -explotacionesindiv'idua:les. las
Cooperativas. Grupos Sindicales-o Asociacto-n~ podrán solicitar
del Instituto Nacional de Reforma y DesarróllO: Agrario cualquie·
ra de los auxilios que autoriza la vigente Ley cincuenta_y cua·
tro/mil noveci~ntos sesenta y ocho, de veintisiete da iülio,· de
Ordenación Rural. siempre que, cqncurra-n '!AAc:ircunstanciRSY
se cumplan los requisitos establecidos en diclUlLey.

Artículo siete.~El Ministerio de Agricultura determlnerá,\me..
diante Orden ~inisterial. las zonas o SéCtOresel1 qUe hade- lIé
varse a cabo la concentración parcelaria para, facilitar laade
cuadu reconversión produ_cUva de los terrenos.

Articulo ocho,-Las industrias de tranSfoI'inacióJ;1 y comercia.·
lización de productos agrarios. incluidas las aetividttdesartesa
nas establecidas o que se establezcan en la. OOlllarca, .gozarán
de una subvención de hasta el diez por eiento:de.1I\ inv-erslÓ1l
real de nuevas instalaciones o ampliaciones· dé -las edstentes.
siempre que reúnan las condiciones mínimas exigidas por la le·
gíslación vigente y las que se señalen en 10$ Concursos quea. tal
efecto se convoquen. de acuerdo con losOra'$l1OB competentEis
en cada caso. Podrán optar, en su caso, pcrctlálquier benelicto
que para similar finalidad pueda establecer la Iegislac'ión vigente
en cada momento.

Los beneficios establecidos en el artículo cuarto de la. Ley de
Ordenación Rural podrán concederse a los q\1e sólit1t&rtla insta
lación de los siguientes servicios. que s.; consideran. de ··interés:
Servicios de reparación, conservación y a14uil~r· de rnaquiriana
agrícola o de utilización en comlln de medios de pr-oouccióny
equipos adecuados para la conservación de obtas, a trav$$ de la
creaciÓn de parques comarcales y locales de:'· maquinaria; los
servicíos de almaéenamiento, cottiercializacfóli y. transporte de
materias primas y productos obtenidos o consumidos _en ·e1 pro-
ceso productivo de la Empresa y los relativos: ·ala .ense:ñanza.
formación profesional. investigación y sístema deaseSorariliento
t~"ni<.:o y económico a las Empresas agra,ri8$, adeéUadame,nto
coordinados con las directrices de rsta Deqreto.

Cuando se - trate de edificaciones o ins.talación de carácter
cooperativo o asociativo sindical podrá serd,e.:aplicacfónlo dls
puesto en 19S artículos veintitrés y veinticuatro de la LeY-Cin
cuenta y cuatro/mil novecientos sesenta. y ocho~ de veíntisiete

de julio. de Ordenación Rural, y en el articulo ochenta- y cinco
de la Ley de Concentraci6n Parcelaria. texto refundido, aprobado
por Decreto dos mil setecientQs noventa y nueve/mil novecientos
sesenta. y dos, de ocho de noviembre.

Articulonuave.--5e autoriza al Instituto Nacional de Refor·
ma y Desarrollo Agrario para que. con arreglo a las directrices
seftaladas en los artículos uno y cuarenta y cinco de la Ley de
Qrdenación Rural, destine las cantidades precisas. dimtro de los
créditos de que disponga, para contribuir a los gastos que tengan
por finalidad elevar el nivel cultural y profesional de los agri
cultores de la comarca., cuidando especialmente la preparación
de Gerentes para las Empresas agrarias y de directivos de las
Agrupaciones de agricultores a que se refiere el artículo treinta
y tres de la mencionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso
econ6micos, a las Cooperativas. Grupos Sindicales y a las Aso
ciaciones de agricultores que tengan como objetivo el perfeccio
namiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus Empre~

sas agrarias, como medio y a la vez garantía tanto del funciona
miento más adecuado de dichas Empresas como, en general,
de la rentabilidad de las inversiones realizadas en la comarca.

Asimismo se fomentaran, las acoiones que tengan por finali
dad la elevación de las condiciones de vida en la comarca y las
de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y promo~

ciÓn. social de la población.
En cualqUier caso el Instituto Naciona: de Reforma y Des

arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección General
de Capa.<:itación y: Extensión Agrarias Y. en cuanto sea. posible.
con otros Departamentos, Entidades del Movimiento y Organiza~

ción Sindícal.
Articulo diez,-EI Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrario fomentará las acciones que tengan por fidalidad conse
guir la m.ejoradel medio rural, principalmente en los MuniCipios
que se señalen,Cómo cabeceras de comarca o núcleos selecciona~

dos por los Organismos competentes.
Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación. Educación y

Ciencia. Trabajo, Vivienda, Entidades del Movimiento y Organi·
zaci6n Sindi~alpara que. dentro de los créditos de que dispoagan.
ai¡ignen las cantidades precisas para atender los cometidos que se
lea confían en la Ley de Ordenación Rural y en los programas y
convenios que a tal efecto se establezcan.

Con el fin de conseguir una concentraCión de inversiones que
favorezcan la mejora del medio rural, especialmente en los nÚ4

cleos seleccionados y cabeceras. de comarca, el 1. R. Y. D. _~.

coordinará- su actuación con el Servicio Central de Planes Pro
vinciales, de la Presidencia del Gobierno.

Articulo once.-Cuando los agricultores cultivadores persona
les de la comarca y ]~ trabajadores agricolas por cuenta ajena
abandonen su residencia por. haber obtenido otra ocupación
fUflra de ella Y. en su caso, el destino ulterior de las fincas re·
suIta acorde con los fines de la ordenación rural. el Fondo Na·
c1onald-e Protección al Trabajo podrá subvencionarles con los
gastos de desplazamiento de- la familia y treinta dlas de jornal,
con independencia de las demás ayudas a que pudieran tener
derecho,- conforme a la IQgislación ,reguladora de dicho Fondo.

Articulo doce.-Las expropiaciones que se realicen al amparo
de la declaración contenida en el artículo uno del presente De
creto se regularán por lanonna específica que en cada caso
resulte aplicable.

Artículo t:rece.-EI. Ministerio de Agricultura realizará los es~

tumos necesarios y, en su caso, previa la tramitación estable
cida. en la Ley veintisiete/mil novecientos setenta y uno, de vein~

tiuno de julio. de Comarcas y. Fincas MeJorables. someterá a la
aprobación del Gobierno un Plan Comarcal de Mejora que' afec~
t$rá a la comarca delimitada en el' articulo uno del presente
Decreto.

Artículo catorce,-Salvo lo dispuesto en el artículo cuatro. las
ayUdas y estímulos establecidos en este Decreto 001. podrán soli 4

citarse hl:iSta el día treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos setenta; y ocho.

Articulo quince.-EllnsUtuto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario otorgará discrecionalmente y. en su caso, fijará la
cuantia· de ·105 beneficios. cuya concesión le compete conforme a
l~ preceptos. de la .Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos se·
senta y ocho, de veintisiete de iulio, de Ordenación Rural.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ORDEN de 21 de febrero de 1972 por la !lue se
anulan los beneficios concedidos por Orden de fecha
21 de octubre de 1969 a don Luis de San Simón
Marttnez·Strong, para la instalación de una fábrica
de embuttd08 con matadero aneÍo en el Campo de
Gibraltar.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de lndlJstrias y Mercádos en Origen de Pro~

ductos Agrarios. este Ministerio ha tenido a. bien disponer:

iR ,1 ti 1'!
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Anular la concesión de beneficios y la caUfica.-ción de industria
comprendida en Zona de Preferente Loca,lizacióll.',lndust¡'iaLAgrar
ria. otorgada por Orden de este Ministerio de 27de-oytubre
de 1969 a favor de don Luis de San Simón Martínez-Strong" para
la instalación de una fábrica de embutidos con ma-tad:eroanejo
en el Campo de Gibraltar, por no habe~' presentado en el ,plazo
concedido en el apartado 5." de la -refetidaOrden, ni en "la
prórroga otorgada a tal efecto, el correspondiente proyecto de
finitivo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 1 de marzo de 1972 por la que se aprueba
el proyecto con las modificaciollesa introducir 13'1
la realización de la central hortofruticola. ·,-de. aon
Antonio Peiró CamaTó, a insta1¡aren Alquerts de
la Condesa (Va!enciaJ,.acogtda a los be.rwficios ,de
Sectores Industriales,Agrarios de Interés Preferente,

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Antonio Peiró
Camaró re~ativa a la aprobación de, unas moditic$ciones de las
características de la central hortofruticola'qü$ va a realizar
en Alquería de la Condesa (Valencia.) ,para1p: cual le, ~ron
concedidos la calificación y determinados 'QenE;'lfiCjos Pret:istos
en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiettlllre,:' sobre $ectores
Industriales Agrarios de Interés Preferente, media.nte Orden de
este Departamento de 1 de marzo de 1971, ptiblicadaen el oj:Boletin
Oficial del Estado... del 13 de marzo de 1971; este Minlst81io
ha tenido a bien disponer:

Uno.-Ratificar la concesión a la central hott-ofrutícola d·3'
don Antonio Peiró Camaró en Alquerla de la Condesa ¡ValenQjaJ
de la calificación de interés preferente y de 10$ ·benefici(l$ .. men
cionados' en nuestra Orden de 1 de marzo de 1971, en las Inlsrhas
condiciones y para la realización de lamjsIna,con lasn~evas
características recogidas e el proyecto modificado que ha sido
presentado.

DOB.-Aprobar dicho proyecto modificado de la instalación,
limitando su presupuesto a la caIltidad de. 29;357,156 pesetas
a los efectos de preferencia en la obtenciÓndE1'1 créditoofjcial.

Tres.-Que los plazos señalados en el pu:htócinco de la citada
Orden de 1 de marzo de 1971, para .la iniciación y la finaUzación
de las obras e instalaciones, se entiendan. contados a partir de
la fecha de publicación en el ..BoletIn Oficial del Estado" de
la presente resolución

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos opor
tUnos.

Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 1 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GA~CIA-BAXTE~

Ilmo" Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 1 de mar.;o de 19'12 por la que ss de
clara comprendida en Sector Industrial Agrario de:
Interés Preferente la industrtaláetea que: la En
tidad «Industrias Lácteas Gallegas. :S•.. L;.. aLOA),
instalará en Troans. C:u¡ntib (Ptrnt(J,vedraJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 1& propuesiaelevada por la
Dirección General de Industrias y Marcados en Origen. de Pro
ductos Agrarios sobre petición formtJladap~r.·la .Et:ttidad .,ln
dustrias Lácteas Gallegas, S. L.. (lLGA>, Paraacpger .la ·insta
lación de una industria láctea en •. '.rro8na-, Cuntis .(J?:()n:teve~ra).
a los beneficios previstos en el Decre tQ,2856/19&l, 9:6 lide :sep~

Hembre, y de acuerdo con 10 dispuesto en la LeY 152/1963. de
2 de diciembré, sobre Industrias de Interés Preferente y dema'>:
disposiciones dictad8s para su ejecución' y d:.esQirro-llo, este Mi
nisterio ha resuelto:

Uno,-Dec1arar a la industria láctea que la Entidad "Indus
trias Lá.cteas Gallegas, S. L. ... (ILGA), instalará eil Troans. Cun
1.15 tPontevedraJ, comprendida en el Sector Industrial Agrario de
Interés Preferente e), Higienización y esterilización de' la ~eche
y fabricación de productos .lácteos, del artícttlo 1;" del Decre~

to 28.'56/1964, de 11 de sep' Jembre, por reunir las condjciones
exigidas en el mismo.

Dos.-Incluir dentro del Sector de Interés Preferénte la tota
lidad de la actividad industrial qu~ sepropo11e.

Tres.-Otorgar los beneficios del grupo ..A". $eñala:d;os en la
Ol'den de este Ministerio de 5 de marZo de 1965, aexceveiól'l
de la expropiación forzosa de los terrenos, ·porno ha.bersido
solicitada.

Cuatro.-Aprpbarel proyecto presentaUo. limitando, a efectos
oficialeS. el presupuestaR 20.011.477 pesetas.

Cinco.---Conceder un plazo de cuatro meses, contados a partir
deja fecha de aceptación de la presente resolución, para que
la citada Entidad justifique que dispone de un capital propio
suficiente para cubrir como mínimo la tercera parte de la in
v6t-siónre~lnecesaríay para . que señale el porcentaje de be
neficios anuales que serán des_tinados a la formación de un fondo
-de reserva que facilite la financiación dül 'activo fijo-.

Seis,,,"",:"Conceder.un plazo de dos meses para la iniciación de
las obra:;;; .que, con todas sus ins-t&laciones,deberan estar ter
minadas:ttntes del 31 de diciembre de 1972. debiendo ajustarse
al proyecto que ha servido de· base a· la presente resolución.

Lo que comunico . a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 1 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImo, Sr.. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN- de 1M,mar~ c:t6. 1972 por l4 que se de·
elaro comprendida· enSectoi Industrial Agrario de
lnte:fés Pre.fereJite la ampliación de la industria lác~

tea que 'la Entúlad.LadtoManufacturas, Sociedad
Anónima.... posee en Manlli:!u (SarcekmaJ.

Ilmo. St.: De conformidad "con la propuesta elevada por esa
Dirección. General' sobre petición formulada por la Entidad .-Lacto
Manufa<!lturas, S. A..... pB.rQ, .acoger la ampliación de su industria
láctea étlJ\,fanUeu (Barcelona) E\ los beneficios previstos en el
Decreto: .285811964, de 11 de· septiembre, yde acuerdo con lo
dispuesto'eh'la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias
de 'Interés Preferente y demás ,disposiciones dictadas para su
ejecución y desarróno~ este Mini'sterioha resuelto:

Uno.---Declarar la ampliación de la industria láctea que la
Entidad «Lacto Manufacturas. S, A, .. , posee en ManlIeu (Bar·
celona), (;amprendida en Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente,eJ HigienizaciÓn y esterilización de leche y fabri
cación .' de' productos lácteos, delartícuI'Ü 1.0 del Decreto 2856/
1964, 'de 11 -de septiembre; por reunir las condiciones exigidas
en el mismo;

Dos.--Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la tota
lidad de la adiv-ídadindustria.l que se propone.

Tres.-Otorgar los beneficios d!3-1 grupo ..A,. sefialados en la
Orden de este Ministerio de Sde marzo de 1965. a excepción
del derecho a la. expropiación forzosa de· los terrenos.

Cuatro'.-:Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto
total de :7~086.400 pesetas.

Cinco>-Gonceder un plazo -de dos meses. contados a partir
de la feo)lade-aceptación. de la Orden ministerial, para que
la citada. Entidad jüstifiqüeque dispone de un capital propio
desembolsado'· stúici'ente ~ra cubrir· Cómo mínitno la tercera
parte de ltLinve-r-sión reaInecesariaypara que señale el por
centaJe de beneficios anuales"que serán destinados a la forma
ción de un .fondo de reserva que facilite la financiación del a;
Uvo. fijo.
" ~is.-C-onceder un plazo Gasta sI 30 de junio de 1972 para
la termín/lCión de las nuevas insta-l~iones, que deberán ajus
tarse al pr:oyectoque ha servido de base a la presente resolución.

Lo que comunico a V; 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V~ 1. muchos años.
Madrid. 1 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 1 de marzo de 1972 por la que se acepta
la renuncia formuláda por la Unión Nacional de
CooperatLvas del Campo para realizarla instalación
de un oentro de higumizacttm y es-t8rilización de
leche y de •una fábrica ds,quelfos en el· Campo de
Gibraltar y se anuZa.ta calific4cíón de industria com~

prendida en Zona de Pr6ferente Localización Indus"
trial· Agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta el-evada por esa
Dirección General sobre petición Iormulada por la Unión Na·
cional de_ Cooperativas del Cam,po(Una.co) para que le sea acep"
tada larepuncia expresa formulada para- Hevar a cabo la ins
talación dC:'llW centro-de higiQnizaetóny esterilización de leche
y de tina .Jn,ciqstria defabrica<;:ión- dé- quesos en Ja ,comarca del
Camp.o. 4é'C;;$braltar;. declarada. Zona -ele. Preferente Localización
lndUstrial-,~ria.·por Decreto 3223119$)•. dea8 de octubre; para
las' que ·le:·(u.eronconcedidos 108 beneficlós previstos en el. De~
creto 285511964, d. 11 de septiembre, este Ministerio ha resuelto:


